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Expte. N~ 664/79 - REF. 1/82

VISTO :

Estas actuaciones y el n evo pedido de equivalencia de materias
interpuesto con fecha 11 de Marzo del corriente añ por la alumna Verónica Nati-
vidad del Valle Lera; y

CONSIDERANDO:
Que mediante resolución N~ N~ 665-79 del 12 de Noviembre de 1979,

recaída a Fs. 41, se le concedió equiparación de materias para la carrera de In-
geniería Agronómica (Pla de estudios 1969), por asignaturas aprobadas en la Uni
versidad Na cLonaL de Tucumán;

Que en el presente período lectivo la recurrente se inscribió en
la carrera de Técnico Universitario en Laboratori Clínico, según lo informado /
por Dirección de Alumnos;

POR ELLO; teniendo en cuenta lo aconsejado a Fs. 62 por el Departa- /
mento de Ciencias de la Salud y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley
N? 22.207,

EL RECTOR DE U\. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°,_ Otorgar a la alumna Verónica Natividad del Valle LERA, L.U. nro.
11.766, equivalencia de las siguientes materias de la carrera de Técnico Univer-
sitario en Laboratorio Clínico, por las asignaturas que en cada caso se indican
y que la misma aprobara en la carrera de Ingeniero Zootecnista de la Facultad de
Agronomía y Zootecnia de la Universidad Nacional de Tucumán, según certificado 0-
brante a Fs, 21:

- QUIMICA por "Química General e Inorgánica" (notssdos (2); tres (3) y siete (7);
"Química Orgánica" (notas dos (2) y cinco (5) y por haber aprobado además los
trabajos prácticos correspondientes a las Unidades 1 a X del programa aprobado
por resolución interna C.S. N~ 063/81.

- MATEMATICA por "Matemática" (notas uno (1); uno (1) y siete (7))y por haber /
cursado y aprobado el tema 5 del programa aprobado por resolución interna C,S.
N~ 063/81.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-

~5.~.~o-ad¿;-P1na-!tdo
RECTOR

VICE - RI!CT R
aJe Secretaria A dérnlcs

R S LUCI 405-82


